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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

anto Domingo ae Guzmán, L.N. 

Núm: 3 2 

eñor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

1 7 SEPTIEMBRE 1970 

Cúmpleme anifestarle, que la Resolución 

aprobatoria del cuerdo de Pago de fecha 14 de abril de 

1970, suscrito entre la Rep~blica Dominican y los Esta

aos Unidos de éiica, actuando a través de la gencia -

para el Desarrollo Internacional (ATu), ha sido promul ~ 

a·a en fecha 16 de septiembre del presente afio y registra 

da bajo el Oo 210-

tentamente, 

/ 

-Dr •• Ricardo Ricourt, 
Secretario dministrativo de la Presidencia. 

JRR 
, ma/aq. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00361 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
Su Despacho. 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
9 de septiembre, 1970. 

Uribe Silva 
Senado, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.83 
de fecha 8 del mes en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobada por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria 
del Acuerdo de Pago entre la República Dominicana y 
los Estados Unidos de América, actuando a través de 
la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID), 
suscrito en fecha 14 de abril de 1970. 

Esta Resolución fué aprobada en se
sión celebra hoy, y remitida al Poder Ejecutivo pa
ra los fines constitucionales. 

ERM: 
rms/aprm. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



00361 

Seor 

~ 

Santo Domingo de Guzmán~D.N. 
9 de septiemb~e, 1970. 

Dr. driano A. Uriba Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

'eñ\.r Presidente: 

\viso a usted recibo de su oficio No.83 
de fecha 8 del mes en curso, junto al cual después 
de ha cr sido apr ada por el oenado, remiti6 usted 
a eclta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria 
del Acuerdo d Figo ntre la República Dominicana y 
lo~ ~st dou CnidoM de ~mérica, actuando a travéo de 
la A . ciu para el Desarrollo Internacional (AID), 
suacrit;o en f che l.! o abril de 19?0. 

Esta Re olució~ fué aprobada en se
sión celebra hoy, y remitida al Poder Ejecutivo pa
ra los fines constitucionales. 

ERM: 
rma/aprm. 

~tentanente le saluda, 

Atilio • G-" zmán ernández, 
residente. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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füD. 00 082 ºmito Domingo de Guzmán, D.N., 
8 de septiembre de 1970 

Defior r. 
Joaquín B·laguar, 
Honorable Presid,:mte do l e; '. 'ep 'blica, 
GU D •\, ACIIO. 

Honorable Señ.or P e;:Jide:'l+,e: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a sted recibo de ~u iensa;e No.32931, 
de fecha 8 de eeptiembre de 19?0, y del Acuerdo ele -Pa30 en 
tre la epública Dominicana y los Jntud.os Unidos e América, 

actuw.1J.o a través de la ligencia r,aru el Deearrollo Interna

cional ( ID). 

-n1~c~me inform.f' .... rlc que al 81::nado tm su sesión 

e. esta mis.~i.\l fecha al'rob6 mediante una ltesoluci6n el men -

oionado AcuE:3rdo y lo remitió a la Cámara de Diputac.os para

los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más distinguida consi
deraci.6n, saludo a usted muy atentamente• 

ia. 

Adriano • Urib. .,ilva 
Presidente 
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~rm .93'a/?'"'"' 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 3293 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

- SET. 

Me permito someter a la considera

ción del Congreso Nacional, por ccrrlucto de ese al

to cuerpo legislativo de su presidencia, el anexo 

Acuerdo de Pago de fecha 14 de abril de 1970, sus

crito entre la República Dominicana y los Estados 

Unidos de América, actuando a través de la Agencia 

para el Desarrollo Internacional (AID). 

En el referido Acuerdo de Pago se 

establece que la República Dominicana recibirá co

mo compensación la suma de US$1,432,000.00 como 

arr~glo final de los reclamos de cualquier natura

leza que ésta tenga contra CODDEA, COMPAY y CINSA, 

de conformidad con el Acuerdo de Préstamo de fecha 

... / 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 



/ar1n gJa/Of«&t 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

22 de diciembre de 1966 y sus enmiendas, y la AID 

no tendrá ninguna participación en dicha suma. 

Por otra parte, la República Domi 

nicana se compromete a pagar a la AID la suma de 

us $ 2 , 5 6 8 , O o.o . O O en veinte cuotas consecutivas anua 

les de US$128,400.00 cada una, la primera de las 

cuales será p'.3-gadera el 14 de abril de 1971, y las 

cuotas subsiguientes 
,,. 

pagaderas cada 14 de seran -
• 

abril sucesivo hasta el año 1990. La República Do 

REPÚBLICA DOMINICANA 

minicana p~gará intereses sobre esa suma a razón del 

2 1/2% anual. 

Al someter a la aprobación del Con

greso Nacional el. citado Acuerdo de Pago, lo hago 

en cumplimiento de las disposiciones del artículo 55, 

inciso 10, de la Constitución de la República. 

) 

DIOS, PATRIA i 

Joaquín Balaguer. 
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•1 • SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO e J i.rciso 19 e.el rtículo 37 u.e la Consti t _ción de 1 a he
pÚ Jl ica; 

Visto el 1.clle..,J.o rle pago de !'ecl-1a 1L1- C:.e abr..:.l C..A 1t__,7G, st..scr_;_to 

entre la Pe ~1{b l ica Do ~ r ic 3.na y 1 o~ ~".:-tados L'n i üos de 
, . 

1ull'c:r1_ .::a, ac -

tuar.do através rle la .. ¿encía para el Desa::'rollo ..J..ntPrn:.cioral (AIJ) ;
0 

rt S Gu E 1 V E; 

"C"rlCC: 1-~RC1B.:..R 'Zl Acuerdo de • ago de fecha '1L¡. de .i.bril 'lJ 1S?O, 

suscrito entre la Repúblj ca :lo.rr_·· riJ co.nf!, debid~..L1ente -repr>ecentada po"' 

el 'Tonorable Se¿·or Presi ente de .:.a lLepública, Dr. c...oaq ín Bal· g' er-

y los •~st,.dos TTnidos 'e Amér; ca, Ac·.tu~YJ.ilo atrrvés de la Agercia ra
ra el D2s&..rrollo Internacional -(AI 1), representada por e:::. "Erector 

1~ J.'-{epÚblica :)ominicana recibirá cnrr.o con::::_ ersac1Ón la suma de tT::<!J; -

--:,432,000 . 00 como G.r.,...,eglo final rle 1o~ reclarroB rle c-:.....alq,..liAr r.v:t.._,ra 

le:;,,a g_, e f~s·Ja te11r;a contra CODD~A, cu: . .(J$ y (;~~ c-;_ , J9 c0::J\.::'r1iclad -

con el A.cue:,ao a.e ~>ré~t'3I'l.O de fecha 22 de licif~I'lbre de '1966 y ~,us eQI 

mien, as, y la L-"D no +;ene....:- ' 'l.irguno .11a-rtic1.pación en ~.i.cha Salrlé:1..A:i.-1 

•'lismo la ~lepública ')om.inico.na f,e corr._r:roriete a p&gélr a 18. 1ID ilia suma 

de US$2,568 , OOCoOO r.>n 70inte cuotas cr;nsecntivas anu:....les J.e US$ -

1?8,'.00.íJO cae-, un* e co¿iqdo a la letra dice 
, 

as1.: 

1 



• 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 19 del Artículo ,7 de la Oonstituci6n de la -

Repdblica; 

Visto el Acuerdo de Pago de fecha 14 de abril de 1970, suscri

to entre la República DomilU.cana y los Estados Unidos de Am~rica, -

actuando através del Agencia para el Desarrollo Internacional ( -

.AID); 

RESUELVE: 

UNICO; APROBAR •'l Acuerdo de Pago de fecha 14 de abril de 1970t 

suscrito entre la Rap~blica Dominic na, debidamente representada -

por el Honorable Señor Presidente de la Repúbli~a, Dr. Joaquín Ba -

laguer y los Estai oa Unidos de América, actuand.o através de la Age!! 

cia para el esarrollo Internacional (AID), representada por el Di

rector de ésta Señor John P. Robinson, por medio del cual se esta -

blece que la Repdblica Dominica.na recibiri como compensaci6n la su

ma de US 1,4-32.000.00 coino arreglo final de los reclamos de cual -

quier naturaleza que ~sta tenga con·tra CODDE , co.· ASY y CI.NS.A., de 

conformidad con el Acuerdo de ·réstamo de fecha 22 de diciembre de 

1966 y sus e11miendas, y la AID no tendrá Dinguna participación en - 1 
1 

dicha suma. Asimismo la República. ominicana se compromete a pagar- I 

a la AID la suma de US 2,568.000.00 en veinte cuotas consecutivas

anuales de US 128,400.00 cada una; que copiado a la letra dice asi: 

ACUERDO E PAGO .c;NTRE LA REPU13LICA DOMINICAUA Y 

LOS -~STADOS UNIDOS DE dERICA 

Acu 'l'J.10 ; PAGO 

Acuerdo de Pago de fecha 14 de abril de 1970 entre la Repúbli- 1 

1 

• 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA D O MINICANA 

ASUNTO: Proy. de Res. Aprob!- del'· Acuerdo de Pago entre PAG. 
la J. epúblloa >ominicana y Los •'stados Unidos de 
América. 

2 

e Dominicana ( "REPUBLICA D MINIO.A? A") y los :.ST,.t\.DOb TJNL.-OS D AMERI

CA actuando a través de la GENCIA PAR EL DESARROLLO INTERNACIONAL -

("A. I. D."). 

D CLARACION 

POR CUANTO, la REPUBLICA DOMINIO A y la A. I. D. suscribieron -

un emorandum de Entendimiento de fecha. 1 de abril de 1970 ("Entendi

miento") el cual provee: (i) que la A. I. D. gestionará y obtendrá -

que 00DDEA, Inc. ("CODDEA" ), una corpox·aci.6n organizada y e,xistente -

bajo las leyes del ~stado de ebraska con su oficlna principal en Man 

zanillo, Repúblic Dominicana, Comp ~ía Agrícola Industrial, c. por -

A., ("COliPAiu), ma corpor ci6n organizada y existente bajo las leyes 

de la República ominicana. y Compañía Industrial del Norte, S.A., 

( "Cil~ A" ), una. corporaci6n organiza a. y existente bajo las leyes de -

la República Dominicana, por no poder las compañías arriba menciona -

das con.tinuar el desarrollo de las operaciones de COD E en la Repú -

blica ominicana ("P:royecto11
), el tra paso la República Dominicana-

de todos sus derechos, títulos e intereses en y a determinados terre

nos, inmuebles, inmuebles por destinación, mejoras, muebles, y equipo 

y a que convengan en ciertos derechos de acceso durante la liquida -
' 

ción del oyecto; (ii) que a cambio de eso la República Dominicana -

pagará cuatro millones de d61ares de los Estados Unidos ( 4,000,000), 

un mill6n cuatrocien·lios · treinta y dos mil dólares de los Estados Uni-.. 
dos ( r1,432,000) el cual será retenido por la REPUBLICA DO NICANA c2 

mo arreglo final de todos los reclamos de la REPUBLICA 01.'!INICANA de 

cualqui r naturaleza c·ontra CODDEA, CO "PAI y OINSA que existan en re

laci6n con el P1"0yecto:(incluyendo el pr~stamo de pesos dominicanos, 

e intereses vencidos sobre ~ste, obtenido por CODDEA y COMPAI de la -

EPUBLICA DOMINICANA de conformidad con el acuerdo de préstamo de fe

cha 22 de diciembre de 1966 y Euo enmiendas) , y dos millones quinien1 

ia. 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

j 

ASUNTO: Proy. de les. Aprob
1
• del' Acuerdo de Pago entre PAG. 3 

la I epÚblica Dominicana y los stados Unirlos de 
Am~rica. 

tos sesenta y ocho mil d6lares ( ,2,568,000) loe cuales deberán ser -

pagados en los Estados Unidos por la HEPlTBLICA DO!IlITC.AllA a la orden

de la A. I. D. sin ning a contrarreclamaci6n, deducci6n a.e · impuesto

o cargo de ninguna eGpecie en veinte (20) cuotas consecutivas iguales 

anuales con intert~U al tipo de dos y medio por ciento (2-,í%) anual s.2, 

bre l b·lance pendiente del capital, dichas obligaciones pagaderas -

a la orden de la A. I. D. estarán representadas por pagares a la or

den negociables y respaldados por la completa ridelidad y cr~dito de 

la epública Dominicana; y (iii) que dichas obligacion s estarán re -

presentadas por este acuerdo final; y 

PO_ CUANTO, en satisfacci6n de las obligaciones de la A.I.D. ba

jo el .:..:.intendimi nto la A.I.D. ha gestionado un ''Convenio de Cesi6n de 

Activosn para suscribirse entre la REPUBLIC D MINICANA, CODDEA,00 -1 
PAI y CINSA, el cual se suscribió en la misma recha de este Acuerdo;y 

R CUANTO, en consideración d la ejecución del Convenio de Ce

sión de Activos y de conformidad con el Entend·. ·ento, las partes a -

este fin desean arribar a este acuerdo final por escrito que disponga 

los pagos ant s mencionados; 

AHORA, Pon LO TANTO, la PJ::PUBLICA O:& INICA'NA y la A.I.D. acuer -

dan por este medio lo siguiente: 

ARTICUL I 

EL CO :ROML., 

~ección ·t.01.- Pago a la IEPUBLICA Dm,. NIC.AllA. La R•PUBLICA DO -

fiIIC.ANA compensará sin tardanza la suma principal de w1 millón cua -
~ 

·t;rociento3 treinta y dos mil dólares de los I:stados Unidos ( 1,432 ,OO ) 

como arreglo final de ·todos los reclamos de la REPITBLir~ DO INICAMA -

de cualquier naturaleia contra CODDEA, CO.PAI y CINSA que existan en 

relaci6n con el roy~,eto (incluyendo el préstamo de pesos. dominicanos 

y los intereses vencidos sobre ,st~, obtenido por CODDEA y COMPAI de 

ia. 
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CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy. de Res. Aprob~ del' Acuerdo de Pago entra PAG. 4 

la República o inic aj los Estados Unidos de 

Am.6rica. 

la HEPUBLICA DOMil CANA de e n.formidad con el acuerdo de préstamo de 

fecha 22 de diciembre de 1966 y sus enmiendas), y la A.I.D. no tendr' 

ninguna participaci6n en la suma as! compensada. 

ecci6n 1.02. Pago al~ Orden de la A.I.D. 

(a) Pago del Capital. La REPUB IC llNICANA acuerda por este' 

edio pagar a la ord n de la A.I.D. (A.I.D. y cada e s·onario de 

cualquier derec o de la A.I.D. bajo esto o ba·o cualquier p ,u:r.'fS emi 

tido de co or idad a ste fin siendo referido en lo adelante como e 

"Tenedor") sin presen·taci6n. deman a o protesta de ninguna clase (to 

dos los cuales son por este medio renunciados ex-presanente por la RE 

PUBLICA DOJ.UNIC r A) la suma principal de dos millon s quinientos se 

senta y ocho mil dólares de los st os Unidos ( 2,568,000) ("Capi 

tal") en veinte (20) cuotas consecutivas anuales de ciento veintio 

chomil cüntrocientos dólares de los ,atados Unidos ( 128,4-00 1 cada 

una, la primera de las cuales ·ll'encerá y será. pagadera el 1'~ de a·bril 

de 1971, y las cuotas subsiguientes vencerán y serán pa ·ader s e da 
•' 

14 de &.bril de cada año calendario sucesivo hasta e incluyendo 1990. 

ia. 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 1 

ASUNTO: Proy. de Res. Aprob. del Acuerdo de Pago entre PAG. 5 
la República ominicana y los Estados Unidos de 
.América. 

(b) Pago de Interés. La REPUBLICA DO NICANA acuerda pagar 1nte

r6s sobre el Capital pen<lente y no pagado al tipo de dos y medio por 

ciento (2-¼ %) anual. El interés se acumulará desde la fecha de este

Acuerdo, vencerá y será pagadero l 14 de abril de cada año calenda -

rio comenzando en 19?1 y deberán ser computados como si cada año ca -

lendario consistiera de trescientos sesenta (360) d!as y como si cada 

mes calendario consistiera de treinta (30) días. Todos los pagos se -

rán aplicados primero a los intereses vencidos según este Acuer o y -

luego al Capital pendiente. 

(e) Pago Adelantado Voluntario. Podrmi ser imputados al Capital 

exigible e intereses vencidos, los pagos que la REPUBLICA DO NICAll.A 

pueda hacer en cualquier momento por adelantado, sin ninguna prima o 

penalidad sobre todo o caalquier parte del Capital junto con los in -

teresas acumulados. Cualesquiera de dichos pagos por adelantado del -

Capital deberá ser a licado al Capital pendiente en el orden de su -

vencinliento. 

{d) Moneda y Lugar de Pago. Cada pago del Capital, inter~s y -

cualquier otro pago requerido según este Acuerdo o por cualquier pa -

ga.Ñ emitido de conformidad con este Acuerdo deberá ser hecho en d6 -

lares de los Estados Unidos al Tenedor autorizado de éste en los Es -

tados Unidos de Am4rica en la oficina de la A.I.D. en ashington, D.

c., o en tales otros '· lugares de los Estados Unidos como puedan ser -

designados por comun1caci6n de dicho Tenedor a la REPUBLICA DOMINICA

NA. 

{e) Em1si6n de Pagar4s. Inmediatamente después de suscribirse e~ 

te Acuerdo, la REPUBI ICA DO~INICANA emitirá veinticinco (25) pagarés-

ia. 

! 
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CONGRESO NACIONAL tfilil SENADO 
REPUBLICA DOM 'IICANA 

ASUNTO: roy. de es. Apro • d r cuerdo d a o ent PAG. 6 
la RepÚblic Do inicana y los Est d Unido d 

ric. 

( P ga.r~s 11
) p aderos a l ord d l A.I.D., e d uno loa cual 

deberá estar fechado el 14 de bril d 1970, r presentará los pago -

del Capital vencidos d los Pagarés y l int ré lic ble los mis-

os, incorpor rá otras ispoácion est Jcu ro, y d b r estar -

h cho de la sma anera adJunto a EEiD mmo..Am..x:o 1, L s cinco pritleras -

cuotas e C ital berán estar r present da por dos Pagarés cada -

una, en l s sum s re pectivas del O pit 1 d U 105,600 y US 22,800,-

cad un de las 15 cuot suc si d Capit deb r' estar repr -

s nt3da por un Pagará en 1 suma principal d u~ 128,400. 

AR ICl II 

C .. O U:NIC re re ent y arantiza al A •• D.-

que exceptuando 1:. rat · ficaci6n por parte d l Congr e-o .Tacional: 

(a) L suscr.ipci n de est Acuerdo, e e oión de los Pa ar s -

según ~ste Acuer º• la actu c·'n orla REPUB O DOrI CANA de 1 s -

trans cc·one a uí contemplad s y le plimi to por la REP LICA -

e la, ispo~icion o 

están dentro de la autoridad 

do autori~ dos por 1 REPUBLIC 

l 

los P és y de eote Acurdo: (i) 

PUB CA DO I 01 t (ii) han si

INIC A por todo los edio reou~ 

ri os por la Constitución y la ley, (iii) no viola ninguna dispoai -

ci6n e 1 6onstituc16n, o de ley, ecreto, reg l ci6n o sentencia -

aplicable actualmen·~e on efecto en la Rep6b ica Dominic 1·, 1J. Ci.v) no-

tará en e nflicto con, o r sult 'en un inc li ient d cualqui 

t' ino, condici6n o di~po ici6n d e alquier curo o iu ~rumento 

el cu 1 la ., UR I,, D I.LICANA es parte o por el cual la R PUBLIC -

D I INICA :r cuali}uiera de sus propiedades están o podría estar obli-

gado. 

ia. 
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. CONGRESO NACIONAL SENADO 
RE PÚ BLI CA D O MINICANA 

ASUNTO: Proy. de es. A rob. del ' cuerdo de Pago entre PAG. 7 
la República Dominicana y los •stados Unidos de 

.Am6rica. 

(b) Todas las aprobaciones, autorizaciones, 6rden s, licencias (

incluyendo la licerici apr·opia a pa~• la compra de djvisas), permisos 

frangt icias o consentimientos de, o registros, declaraciones o presea 

taciones con, cual 

relaci6n con la 

er autori ad gub rnamenteJ. que son requerid s en 

de los Pagar s y la jecuci6n, entrega, o cum, 

plimiento e e te 1c1 er o, han sido obtenidas y satisrecbas con ante-

rioridad a le ejecuci6n d este Acuerdo. i cualquier otra aproba -

ci6n, autoriz ci6n, orden, lic ncia, per so, fran uicia o consenti -

mi,nto de, o registro, d claraci6n o presentaci6n similar con, cual -

quier autor dad r-:u.ber am nt u n lo adelante pu iere er requeri-

do con re p cto a e te cuerdo, dic"o requisi o ser' pr nta y de -

bidamente cum lidos por a REPUBIIC D INIC • 

(e) Todos los pago que ser!n hechos por la llJ..lCA DO I ICANA 1 

según este Acuerdo y se {m los arés al orden de A.I •• o de 

cualquier Ten dore t&n exentos de cu lquier rédito, retenci6n e 1m -

puestos de cualquier naturaleza de la PUBLICA DO INIC A o de cual

quier e~tado, municipalidad u otra subdiviai6n política o autoridad -

impositiva de esto; y todos estos agos deber!n ser hechos según este 

Acuerdo y segfui los Pagar~s libres y sin deducci6n por la UBLICA -

DOM ICANA o cu lquier otra persona, de cual uiera y todos los impues 

tos, gravbenes, contribuciones, deducciones que pueaen serle impues

tos, gravados, recolectados, o tasados sobre los Pagar,s por la REPU 

BLICA D0.INIC A o por cual uier estado• municipalidad u otra subdi 

visi6n política o autorida impositiva de ~ste. 

(d) Este Acuerdo constituye un acuerdo legal, v lido y obligato 

rio de la REPUBLICA D INICANA e~eeutable de conformidad con sus t6 

minos. Los Page.r~s, cuando sean emitidos constituirán obligaciones 

legales, válidas y obligatorias de la REPUBLICA D MINIC.Al'1A ejecuta 

ia. 
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,CONGRESO NACIONAL REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Pro,:. de as. prob. J. cuerdo de ago entre p;. G. 8 
1 epúb e· ominican y lo st do Uni es de 

rica. 

bles de conformidad con sus t~rdnos. 

(e) La completa fid lidad y cr ;to de la PUB IC ::J ·1rrcJ 

sta co prometida con el cum li ento de este cuerdo y los Pagar~s 

emitidos se el mis o, y ntngún pa o bajo este cuerdo o de los Pa 

gar~s a cualquier Tenedor est rá s1.l.jeto a ningún reclamo o defensa d 

l ~u LIC m'I o d e :i.alquier atado, municipalidad u otra 

subdivisi6n política o a toridad im ositiva de ~ate, sea por la vía d 

rescisi6n, r.eclamaci n, contrarrecl 

tu.raleza o de otro modo. 

ci6n, re cci n de cualquier na 

(f) La UB IC DO I IC A pagar! untu 1 ente por com leto to 

dos los i puestos de sellos de doc ntos u otros i puestos, cargos 

honorarios, si los hubiera, los cual s son o en lo adelante po .rían 

est r venci os y ~agaderos bajo cual uier ley aplicable de la R públi 

a Do ·n1cana en relación con 1 ejecuci6n d este curdo, la transa 

ción comtemplada en este Acuerdo• y, la emisión de los .a r6s oonf'or 

e a e~te Acuerdo. 

(g) La RE UBLIC1i O TIC A notificará. restamente a la A.I .D. 

por escrito cualquier condici6n que sea del conocimiento e la lIBPU -

LIC D r I IC A la cual te a razón de creer que crearía un incumpli 

miento de pago a cualquier enedor de Ca ital o interes sobre los Pa 

gar6s o cualquier incumplimiento bajo este Acuerdo. 

Secci6n 2.02. epresentaci6n de la A.I •• La A.I.D. representa 7 

garantiza qu9 tiene lenas po eres y autori ad para ejecutar y llevar 

a cabo sus obligaciones bajo este Acuerdo. 

ARTICULO III 

ia. 
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,CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy. de Re • Aprob. del· Acuerdo de Pago entre PAG. 9 
la República Dominicana y los .;;s·t;ados Uniclos de 

, . J1.W.er1.ca. 

PA0TOS 
Secci6n 3.01. Pagos de Pagarés Libres de Impuestos l 'ellos de 

Impu~stos Locales. La REPUBLICA DOMINICANA conviene en que todos los 

pagos de intereses y de 6apital amparados por los Pagar~s, incluyend 

todo pago hecho bajo esta ecci6n 3,01, estarán libre de, y sin ning 

na obligación para o deducci6n por la REPUBLIC . MINIO iA o cualqui 

otra part. para, cual squiera y todos en el presente y en el futuro 

impuestos, gravámenes, contribuciones, deducciones, penalidades y re 

tenciones cualesqu.ie""a impuest s, gravadas, recolec:tadas o tasadas s 

bre oso por la ~ UBLICA DOM l'UC o por cualquier estado, municipa 

lidad u otra subdivisi6n política autoridad impositiva de 6ste o 
por cualqu.i.er otro país que no sea los Bstados Unidos de América (to 
dos tales im~~estos, gravámenes, contribuciones, deducciones, penali 
dades y retenciones serán llamados en lo adelante t•rmpuesto Local''~ 
si cualquier Impuesto Local es impuesto, gravedo, recolectado, o tas~ 
do con respecto a los Pagarés, la REPUBLICJ O INICA.r.A pa ará el mis 

moa nombre de cada Tenedor afectado por eso, o, en el caso de qué 
dicho Tenedor haya efectuado dicho pago, reembolsará a dicho Tenedor 
junto-con cualquier Impuesto Local que' a sido i puesto, ravado, re 
colectado o tasado C'Jn respecto a dicho pago, por la REi.;UBLICA DOMI 
Cl, A, cualquier estado, municipalidad u otra subdivisi6n política o 

autoridad impositiva de éste, como interós en ad"ción a los intere -
ses previstos por este .Acuerdo y en los Pagar~s, para que e da Tene
oor reciba neta y libre do todas retenciones, educciones, obligaci2 
nes de ningún Impuesto Local una suma igual a la suma que dicho Ten~ 
dor debiera haber recibido si no hubiese h bido ningún impues·to¡ gr_! 
varo.en, recolecci6n o tasaci6n.. 

Si cualquier impuesto de sello de documento u otro impues·!;o si
milar u honorarios en lo adelante sean vencidos y :pagaderos bajo cua 
quier ley aplicabl~ de la Rep6blica Dominicana en relaci6n con la e-

jecuci6n y entrega de este Acuerdo, la trausa~ción 90 tempili da en e~ 

' te Acuerdo o la emisf6n de los pagarés, dicho impuesto de sello de -

documento u otro impuesto similar u honorarios serán pagados puntua_! 

y 1-·d ·bidamente por completo por la REPUBLICA DOMINICA?lA. 

ia. 
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, CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO:Proyccto de Resoluci6n Aprobatoria del cuerdo PAG. 10 
de pago entre la Hepúblic Dominic n· y los Est dos Uni 
dos de Amé~lca. -

Secci6n 3.02. Cesi6n. E~te Aoue ·do y la representac16n, garantís 
y pactos contenidos en él serán obligatorios sobre y d.eber·' pasar a be 
neficio de los sucesores, e usahabientes o cesionarios de cada Tenedor. 
La A.I .D. y cad Tenedor pod.c en cualquier momento ceder, negociar o 
de otra manera tra~p sar a e' quie persona cuales uiera de su& derech s 
según este cuerdo o según cu esquiera de loe Pagarés sin obtener nin
gún consentimiento adicional de la A.I.D. o de 1 EPUBLICA DO~I IC ·A. 
Cu lquier persona q~e no sea la A.I.D. podrá notificar a la R•PUBLICA 
DOMINICANA después de convertirse en Tenedor y designar direcciones a 
las cuales lae comunicaciones podrán ser enviadas como dispone la Sec-. ., 
ci6n 5.01. de este Acuerdo pero la frlta de hacer die a comunicación no 
afectar, la v lidez de dicha ceBi6n, negociaci6n, u otra traspaso. 

Secci6n 3.03. Reemplazo y Remisi6n de Pa.gflrés, 
(a) No obstante cualquier previsión contr ria a lo contenido en es

te Acuerdo, al recibo por ..:.a REPUBLIC.A no 'iI e jA de pruebas de robo, 
pérdida, mutilación, confiscaci6n o destrucci6n de cualquier Pagar~ la 

EPUBLICA D0~1I ICJNA ejecutará y entregar dentro de un pl zo razon~bl~ 
al Tenedor de dicho Pagar~ rob do, perdido, mutil do, confiscado o des
truído un nuevo P garé del mismo tenor en lugar del P ear robaº• p.r• 
dido, mutil do., confiscado o destruído. 1 l afidávi t de la A.I .D. o del 
presidente o del t sorero de cualquier otro Tenedor de dicho pagaré des
cribiendo las condiciones bajo l s cuales dicho robo, périda, confisca• 
ci6n o destruccicSn ocurrió, deberán ser acept d s por la •!PUBLICA DO
MI ICANA como prueba satisfactoria de esa eventualidad. Cualquier Paga
ré emitido y entregado de conformidad con las disposiciones de est Sec
ci6n 3.03 (a) deberá ser fechado la fecha en lP cual ·e1 interés h~ si
do p~gado en P-11, ser ift la misma suma total del e pital que el origi
nal as! como, y de otra m nera ser id'ntico a, el F·garé ori inal; pero 
cada uno de dichos nuevos Pagarés deberá tener una anotaci6n en cuanto 
a la sumA del Capital que haya sido h ata entonces pa aao sobre dicho Pa
garé or~:.ginal ( incluyendo pagos por adel ntado) y la fecha en la cual el 
interés eob e el mismo ha sido paga.do. 

(b) Si la A.I .D. o cualqtlier Tenedor subsiguiente ae un Pag ré o 
Pagarés h ce un requerimiento por .scrito la REPU LICA DOMII CJ.l por 
un Pa aré O P garés dé' otra denominación o pa adero "' otro beneficiario, 
la REPUBLICA OMINICANj ejecutar' y entregará a la A.I.D. o al Tenedor 
subsiguiente dentro de q.h tiempo razon·. ble, a cambio del agaré o Paga• 
rés emitidos origihelmente (o si cua1auier P~garé emitido originalmente 
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, CONGRESO NACIONAL ~J . SENADO 
'-'• RErL BLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proyecto de Resolu.ci.ón , ·probatoria del Acuerdo PAG. 12 
de p go eutre la República Dominicana y los Est dos Uni os 
de América. 

nuaci6n de dicha falta por treinta (30) días; o 
(b) La fslta en la debida observancia o ejecuci6n de cualquier otro 

pacto o condici6n en este Acuerdo n cu·lesquiera de los Pagar~s reque
r .idos a ser mantenidos o ejecut dos por la REPlJBLICA DOMI C.AliA y la co 
tinu ci6n de dicha falta por treinta (30) dí s después de habersele co
municado y 1 EPUBLIC DO !iIC I Ah berlos recibldo especificándole di 
cha falta; o 

(e) Cualquier representaci6n o g·rant!a hech por la REPUBLICA DOM! 
NICANA en este Acurdo, o en cu lquier opini6n, o en otro documento eu
tregado por la R PUELICA DOMINO NA par cumplir con cualquier condici6 

4 

o p· ra llr?.nar cu lquie::- reg_ui"'i to de este cuerdo• se pruebe que es in-
correcta en cu quier form mate i 1 al respecto. 

Secci6n 4.02. Acelo1·aci6n de los Pae; rés. En el caso de 1 ocu
rrenci de uno o mts de los Casos de Incumplimiento, como es definido e 
1 Sección 4.01, ent6nces en e da uno y en todo eso· casos rante la 
continuaci6n de cuale .. aiera de dichos C so de Incu. 1plimiento, a menos 
que el Capital de todos los P ~s se h ya vu lto y ve~cido y p g de
ro, por com ic ción a 1 RE UBLIC OITIIC JA (con una copia al h.i. 

D.), caóa Tenedor podrá declarar todo o cualquier pu-te del Capit pen 
diente de cualquier r~ poseido por dicho enedor se considerará, y 
0 obrc cu.-lquier declar ci6n el mismo ser• inmedLr·Bmente vencido.: pa
g dero, in ninguna pr nentaci6n, de nda, prot sto o comunicaci6n de 
cualquier natur leza, todos los ant riofes requi 1 tos qued- n por es·te 
medio exp:r·es ·mente renunciados por la P •PUBLICA Dm I ICAl A. 

Secci6n 4.03. Recursos lo enunciables. ingún derecho o recurso 
otorgado a. cu!:ll uier enedor por este Acuerdo o en cualqu.ie~ Pagar~ emi 
tido egún este Acuerdo tiene por obJ3to exceptuar cualquier otro dere
cho o recurso, y c da uno y todos dichos derechos y recursos se acumul_! 
rán en adición a cualquier ot»o derecho o recurso otor do a dicho Tene 
dor bajo est Acuer o o ahora o en lo adel nte propo cion do por cu 1-
quier ley o regulaci6n ,plic-ble. La alta de cu lquier Tenedor de in
sistir en cualquier mo nto so re el estricto cumplimiento u observan
cia de cualquier p-cto, acuerdo o condici6n contenido en este Acurdo o 
en cual qui r P g ré emi ido b jo e.::ite Acue.r·do o a e· ercer cualquier de
recho, recurso,o poder disponible di ho Tenedor, deberá ser entendido 
como un renunci o .bandono de éste en ese momento o en lo sucesivo. 

a. 

TIClJLO V 
MISOELANEA 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA" 

.. .. 

t.,) l:l"'-.:1 ~ g \ ~- n • e, ~ 
ll) o ¼.\ j~ r U> ::s 

'fl ... -\ ::.:o 
,._ , ,º ~ r 
"" ~ ¡ ~ jT'I 
.... i ~ ... >" -
'J. 

r U) -- ~ r .,. ... .... \ 
> ~ - ~ :;, > e 

i t'-1 
~ 

h~ 
~ .~ -o 

" t¼.1 n, U> - . 
' 

r.r ~ 
ti ~ o t ~ 
0 

s: 
n. \ \ 
0 

a \~ 1 



~ 

, CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.. 
ASUNTO: Proy cto de esoluci6n Aprobatori del J\cue .do PAG. 13 
de pago entre 1 epÚblica Vominic na y los Estados Unidos 
de Am -rica. 

Secci~n 5.01. Comuniceciones, Cu lquier comun · e cj é!l, req_uerimien 
to, conseutimiento, documento, viso o direcci6n dada, hecha• mandada o 
retirtda de conformid d con es Acuerdo deberd ser dada por eecrito,en 
el idioma inglés y er ju7 d ou h~ sido debid mente en.re~ d~" y 
r ~cibid po e 1 qujer~ de s ~rt ,n f che que ac u lm nte fué 
r cibid o ich" rte en 1 d"r cci6n m's b jo e cific a: 

A la A.I .D.: Private Enterprise Diviaion 
Office of Development Reeources 
Bu.reau for Lctin erica 
Agency for Intern tional 
Developmente 
Department of tate 

shington, D.C. 20523 
y 

Misi6n de l·. u.s.A.I.D. 
Embajada de los Est do Unidos 
de America 
anto Domingo, Repú ljca Dominicana 

c-"le: US.AID 
Amembaa y 

A la REPUBTICA DOMINICANA Secretar de Estado de Fin zas 
Santo Domingo, Repúblic Dominicana 

Otras direcciones podrán ser sustitu!das por las arriba mencionadas y 
nuevas direcciones gregadas por per onas otrcs que no sean la A. I. D. 
que podrán convertise en Tenedores al dar avi~o de dich sustitución 
o d ci6n en l form7 previ~ta en la Secci6n 5.01 • 

.§.!!cci&n 5.02. T~rmino. El t~rmino de este Acuerdo deber& ser 
de de la fech de este Acuerdo hasta el pago total de (i) el Capital d 
e interés sobre los Pag rés emitidos bajo este Acuerdo, y (ii) todas 
Ovt~~ sumas pagaderas por la RE~UBLICA D01IiICANA bajo este Acuerdo. 

oecci.6n 5.02. Modificacion~s y Renunci 8 • [·· nguna modificaci6 
o renuncia de ninguna del s di..posiciones de este Acuerdo o consenti 
nriento a ninguna desviación de este Acuerdo, podrá ser vigente a menos 
que sea firmada por un oficial autorizado de la A.I.D. y cualquier otro 
Tenedor, y cualesquiera de dichas renuncias o consentimientos solo esta 
rá vigente en la instencl.a e pee{ ica y para el rrop6s"to por el que fu 
d da. Ningun comun1caci6n a o demanda sobre la REPUBLIC DOMI IOJ A e 
cuaL uier e ao dará derecho a la REPUBLICA DO IiICANA a oualquier otro 
aviso o comunicación añicion lo dem8nda de las miem e similar u otra 
circun tanc a. 

s_cc16n 5.04. Versiones en Inglés y en EsRaño,!. Las partes a 
este fin suscriben este Acuerdo en la lengua espafiol e in 1 ea; en ca 

ia. 
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SENADO , CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

' '• 
ASUNTO: Proyecto de Resolución Aprob toria del Acuerdo PAG. 14 
de pa~o entre la Repúblic .Uominié n y lo• Estados Unidos 
de America. 

sos de ambiguedad o conflicto entre la versi6n en espaflol y en ingl~s 

de este Acuerdo, la versi6n n inglés prevalecerá. 

Seccién 5.05. Compilaci6n. Este cuerdo engloba la tot lidad 

de lo convenido y entendido por las parte en est Acuerdo con rela-
~ 

ci6n a loa a untos trat do b jo este cuerdo y reemplaza todo pfevio 

cuerdo y entendimiento de dich s p tes u~ se relacionen con el a

sunto tratado. 

EN FE DE LO CUAL, la REPUDLICA DOI11 INICANA y la A.I.D., cada. uno 

ctuando :t' V e us re eet vo r r sentPntes de ·d nte auto-

riz~do, han conven do que e te Acuerdo se firmado en sus nombres y 

ent~~gado a cada uno enel día y a10 sen lados en el comienzo de este 

documento. 

ªº 

L GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMir IOAl A 

POR_,,,_ _____ _ 
Joaquín Bala uer 

TITULO Presidente 

LOS EvTADO UNIDO· DE AHE IC.A 
ACTUANDO A TRAVES DE A AGENCIA 
PARA EL DESARROLLO I TERNAClONAL 

POR _______________ _ 

Johñ P. Robinaon 
TITULO Director 
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. CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Resoluci6n apro atoria del acuerdo de PAG. 15 
pago entre la República Dominicana y 
lo~ .stado~ Unidos de América. 

ANEXO l 

SAI f.rc D .. MIJGl;. 1E:PUBL CA OOr I O NA, DE ABRIL DE 

No. u . .... 
---------------------------

. I: •1 2-1/2 

VAL .LE I3Iro en inmuebles y e uipo, 1 Gobierno 
üe a ·ública Dominican (t.· ... BLI A ro,.I r10 A1

•) por es --te li -u1 e compromete a· ~gar a los staüo nidos de Amf, 
rica, a través d\;Í la encia para el Desar ... ollo Internacio -na.1 C" • I. • ") o a .;,U ora n a suma principal de 

( "Ca1Ji tal t) el de abril de 19 y p g··r intereses sobre 
el 0apitL.l en iente al tino de o y medio .i:or ciento (2-
1/2%) nual. Los 1nt -re:..,es deb rán acumu1 rse d sde tal e -cha, y de rán v ;ne r y ser 1 aga.deros el e abril rie ºª 1 
da alío \..iGm nzand.o en 1971, y eberán s<:,r calculaao s com s1 
cada a_c calendario e n,:istiera de trescientot.,, sesenta(360) 
día y corro si cada mee calend,rlo e nsistlera de treinta ( 
!30) 

.¡ a1as. 

r actos los pa5 o;s _ berán e r a:oli,JA. 0;3 prir: ... ro a los in -teresas vencid s y espués 1 '\¡; ita.1. Al pa · ae toaos los 
intereses vencido·, la . 1P''JB 1IU:" · JHI1JIUA 1 en cualquier IDQ. 
n ento podrá a 'ar J1or a.dela.nt~do, sir .in~ una 1: rima o .) na
lidao, t,oc'lo ü parte del Oapi ta , :~iempr ~i y cuando en e~e m2, 
mento todo el capi tal

1 
venci(io anteriormente bajo el \cu .rdo 

ae Pa.go descrito más .. aba 1jo haya t,j do pagado prir 1ero. 

Todo oago de int -rés y Cap1 tal, incluyendo .go" hecho 
bajo ef;t8 párrafo, deberán er r1ecl1. s 11 bre de, y sin ntngu -na obligación para o ®duccloneo por lc1, E.PUBLICA OOrüNlOANA 
o cualquier otra parte por concepto de cual uier y· todod los 
impue tob pr~¡jentes y futuros, gravámc;nes, contribuciones, 
deducciones, penalidades y reteneiones que sean impuestas, 
gravadas, recolectadas e tasadas p r la RE UBLICA OOMINI0ANA 
o por cualquier estado, mu ioipalidad u otra subdivisión po-

ad.. 
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,CONGRESO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

' "' 
ASUNTO: Resolución· a.probatoria · el J cuerdo de PAG. 16 

~ago ert,r0 la Hapúblic Iominicana y 
los Bstados Unidos de América. 

lítica o autoridad impositiva o por cualquier ot1·0 país que 
no sea los Estados Unidos <.e Améri0a (Todos tales impuestos 
gravámenes. con tri bucioneii. de ucc1onecl. JJen'. ioades y rete 
cienes ... erán ref0rido on lo a elantEl como "Im_pu .~to Locar·) 
y si cualqui r Impue..,tG J..ocaJ es impuesto, gravad{), rtJcolec -
tado o ta.Sc.l,dO COI! res¡ E,Cto e, eso' la HE.:PTJBLIOA X.iMINI 'l 7 .f'l 

pagará, -=L nombre del tene .. ~or lfl er;te Pag2.ré C l 'ereoor") .o, 
en el cai::·o 11ue el 'l'enedor haya hecho tales pagos, reembols2 
rá el ' enedor del rntsmo. LA RE'PUBLIOA ron. IOANA :pagará por 
compl to y )Untualmente todos los impuesto ... de sello de do
cumentos o todos los impuestos stmilares u honorarios lo .. -· 
cual .s en lo adelan_ta venzan y see.n jaga' eros ba.j cuaL._uie 
ley aplicable de la le·ublic;ü Domtnic· na e rel ci n con la 
em1si6n de este 1:-'a, ré o cual uior tra ... saoc16n contempla a 
aquí. 

La COLpleta f idGlida y eré 1 to la REPUBLIOA IJO fl!I I -
CA -rA qL1 t:·a comp:r ·nwtlaa al cu.i11 limiento de 
lo~ pago.:1 req_uertéob bajo el mi rno y ni ~l .eaga é ni cual
quier págo re u~rldo bajo al mi no )odrá estar sujeto a 1n 
guna reclama.Ji6n o .juotificac16n de la •ti 1UBLIUA OOMINiuANA, 
o cualquier est,r:1.Qo, ,unicjpalids.d o cualquier otra ..;ubdívl
st6n nolítica o utori ~ad impobitiva, s a por vía de resc1-
si6n. contra-1em·11da, cump&ns',Ci.S1, r·t; ucc 6n dti cualquier -
clase o de otro mudo. 

Cada pago do c--pital, interts y c,alqu· er otro pago re 
' -qu.ericlo por este me.1 eberá ... er hecho en dólares de los 

EstadGs Unidos 1 Ten dor en los J~stados Unidos 'le América 
en lal::l oficinas de la A. I .D. en Vauh ngton, D. O., o a tales 
otro s lugares en los E; s tí-l.ao i':> Un1 dos de América como pueda -
ser destinado por aviso del 'I1eneuor a la Rl~PUBLICA OOMI ·¡u~ 
NA. 

LaB disr>osiciones cte este Pa aré serán obli ator1a al 
y deberán quEJ ar para el benefic o de los sucesores, causa-

ad. 
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SENADO . CONGRESO NACIONAL REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Resoluci6n aprobatoria del Acuer o de PAG.17 
pago entre la epública Dominicana y 
los stados un·dos de América. 

habientes o cesionarios de cada Tenedor de e te Pa ar~. la 
A.I.D. y cualquier Tenedor podr n cualquier mom~to tra! 
pasar, negociar, o de otra r1an r transferir a cualquier -
persona cualesquiera da sus er cho bajo ests Pagaré o ba
jo cualesquiera de los Pagarés sin el consentimiento adicio -
nal de la A.I.D. o de la REPUBLIOA OOMI IOANA •. 

·ste Pagaré es uno de los na0 ar6s de la REPUBLICA 11 
NIO. 

la 
Ti\ em1 ti os como se di on.e en el Acuerdo ds PP-.go entre 

EPU LI lX)VlINI 1
' A t 1 .I.D. f chado el 14 de abril 

~ 

de 19'7ü ( "Acuerdo de P go") el cual Acuerdo de Pago ea men
ciona -o por e~te medio co el fin de acer referencia a loa 
términos y disposiciones del mismo y a derechos adicionales 
y limitaciones a tales ,r cbos de la UBLIC rxr INIO' A 
y del Tenedor de este Pa aré incluyendo sin ninguna limita.
e 6n, d1s--os1c:i.6n para la ac .L. ración ae su vencimiento. Al 
vencimiento o aceleración e este Pagaré como se dib~one en 

l Acuerdo e.e Pa o eote PagaJ."é s h á y ue Lrá inr: ediata
mente vencJ. o y pa ad.ero, s n n1ngw1a re~en·taoión, demanua., 
protef!to e e unicaci6n · CU' .1 uiur clase. t dos los cual a 
quedan por 5te medio ex re~am nte renunci por la IEPU
BLI O.A lX)f'- ... r I 01 Jfi. 1 s e ago.ré u rH.,ch exr re am · n L~ s1 jeto 
a y eberá estar re ido ar t das 1 o u1 ·po~ici 1es al A
cuerdo ·e P'go como si fu~~a vXpresfu~ n·e .xpue to en é te. 

1N pr¡t D~ LU CUAL, la ·, UBLIO ro I IoANA ha hecho ast 
Pagaré p(.;.ra qer ebidár ente firmado e te día 
19. 

da abril de 

EL GOBI O DE LA 
... K!.:.,UBLI ,A ro~ .. J1 Iv A 

OR L l ~O l ......_.......,..._ ....... .__ __________________________ ........,,..,.. __ _ 
T TULO ____ ...... _____________________ ....... _____......_. ... ...._ 

AD. 
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CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINl(ANA 

ASUNTO: Proy. e Res. Aproo. 
0

de1 Acuerdo d.e Pago entre PAG. 
18 

la República Dominicana y Los ~stados Unidos de 
América. 

DADA en la Sala de esiones deJ Senado, Palacio del Congreso Na

cional, en Santo Domingo de Guzm!n, Distrito Nacional, Capital de la

Re Ública Dominicana a los ocho dí s del mes de septiembre del año -

mil novecientos setenta; años 127 de la Independencia y 108 de la 

taur ci6n. 

\~¼n: ,fi.:s ~a 
{J · Secretaria 

ia. 

.. r 

j . 

! 

,, 

~~~:.r-JJ-.,,r.+-n-m:r!?."í,ie Hernández 
f:.;ecrataria. 
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ENTRE 

LA REPUBLICA DOMINICANA 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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~i_, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ACUERDO DE PAGO 

ACUERDO DE PAGO de fecha 14 de abril de 1970 entre la 

REPUBLICA DOMINICANA ("REPUBLICA DOMINICANA") y los ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA actuando a través de la AGENCIA PARA EL DESA

RROLLO INTERNACIONAL ("A.I.D."). 

DECLARACION: 

POR CUANTO, la REPUBLICA DOMINICANA y la A.I.D. suscribieron 

un Memorandum de Entendimiento de fecha 1 de abril de 1970 

("Entendimiento") el cual provee: (i) que la A.I.D. gestionará 

y obtendrá que CODDEA, In e. ( "CODDEA") , una carpo rae ion organizada 

y existente bajo las leyes del Estado de Nebraska con su oficina 

principal en Manzanillo, República Dominicana, Compañía Agrícola 

Industrial, C. por A., ("COMPAI"), una corporación organizada y 

existente bajo las leyes de la República Dominicana, y Compañía 

Industrial del Norte, S.A., ("CINSA"), una corporación organizada 

y existente bajo las leyes de la República Dominicana, por no po

der las compañías arriba mencionadas continuar el desarrollo de 

las operaciones de CODDEA en la República Dominicana ("Proyecto"), 

el traspaso a la REPUBLICA DOMINICANA de todos sus derechos, 

títulos e intereses en y a determinados terrenos, inmuebles, 

inmuebles por destinación, mejoras, muebles, y equipo y a que 

convengan en ciertos derechos de acceso durante la liquidación 

del Proyecto; (ii) que a cambio de eso la REPUBLICA DOMINICANA 

pagará cuatro millones de dólares de los Estados Unidos 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

($4,000,000), un millón cuatrocientos treinta y dos mil dolares 

de los Estados Unidos ($1,432,000) el cual será retenido por la 

REPUBLICA DOMINICANA como arreglo final de todos los reclamos de 

la REPUBLICA DOMINICANA de cualquier naturaleza contra CODDEA, 

COMPAI y CINSA que existan en relación con el Proyecto (incluyendo 

el préstamo de pesos dominicanos, e intereses vencidos sobre éste, 

obtenido por CODDEA y COMPAI de la REPUBLICA DOMINICANA de con-

formidad con el acuerdo de préstamo de fecha 22 de diciembre de 

1966 y sus enmiendas), y dos millones quinientos sesenta y ocho 

mil dolares ($2,568,000) los cuales deberán ser pagados en los 

Estados Unidos por la REPUBLICA DOMINICANA a la orden de la A.I.D. 

sin ninguna contrarreclamación, deducción de impuesto o cargo 

de ninguna especie en veinte (20) cuotas consecutivas iguales 

anuales con interés al tipo de dos y medio por ciento (2-1/2%) 

anual sobre el balance pendiente del capital, dichas obligaciones 

pagaderas a la orden de la A.I.D. estarán representadas por pagarés 

a la orden negociables y respaldados por la completa fidelidad y 

crédito de la República Dominicana; y (iii) que dichas obligaciones 

estarán representadas por este acuerdo final; y 

POR CUANTO, en satisfacción de las obligaciones de la A.I.D. 

bajo el Entendimiento la A.I.D. ha gestionado un ''Convenio de 

Cesión de Activos" para suscribirse entre la REPUBLICA DOMINICANA, 

CODDEA, COMPAI y CINSA, el cual se suscribió en la misma fecha 

de este Acuerdo; y 
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~i,I SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

POR CUANTO, en consideración de la ejecución del Convenio 

de Cesión de Activos y de conformidad con el Entendimiento, las 

partes a este fin desean arribar a este acuerdo final por escrito 

que disponga los pagos antes mencionados; 

AHORA, POR LO TANTO, la REPUBLICA DOMINICANA y la A.I.D. 

acuerdan por este medio lo siguiente: 

Sección 1.01. 

ARTICULO I 

EL COMPROMISO 

Pago a la REPUBLICA DOMINICANA. La REPUBLICA 

DOMINICANA compensará sin tardanza la suma principal de un millón 

cuatrocientos treinta y dos mil dolares de los Estados Unidos 

($1,432,000) como arreglo final de todos los reclamos de la 

REPUBLICA DOMINICANA de cualquier naturaleza contra CODDEA, COMPAI 

y CINSA que existan en relación con el Proyecto (incluyendo el 

préstamo de pesos dominicanos y los intereses vencidos sobre éste, 

obtenido por CODDEA y COMPAI de la REPUBLICA DOMINICANA de con-

formidad con el acuerdo de préstamo de fecha 22 de diciembre 

de 1966 y sus enmiendas), y la A.I.D. no tendrá ninguna partici-

pacían en la suma así compensada. 

Sección 1.02. Pago a la Orden de la A.I.D. 

(a) Pago del Capital. La REPUBLICA DOMINICANA acuerda por 

este medio pagar a la orden de la A.I.D. (A.I.D. y cada cesionario 

de cualquier derecho de la A.I.D. bajo esto o bajo cualquier 

pagaré emitido de conformidad a este fin siendo referido en lo 

adelante como el "Tenedor") sin presentación, demanda o protesto 

de ninguna clase (todos los cuales son por este medio renunciados 
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expresamente por la REPUBLICA DOMINICANA) la suma principal de 

dos millones quinientos sesenta y ocho mil dolares de los 

Estados Unidos ($2,568,000) ("Capital") en veinte (20) cuotas 

consecutivas anuales de ciento veintiocho mil cuatrocientos 

dolares de los Estados Unidos ($128,400) cada una, la primera de 

las cuales vencer& y seri pagadera il 14 de abril de 1971, y las 

cuotas subsiguientes vencerin y serin pagaderas cada 14 de abril 

de cada año calendario sucesivo hasta e incluyendo 1990. 

(b) Pago de Interés. La REPUBLICA DOMINICANA acuerda pagar 

interés sobre el Capital pendiente y no pagado al tipo de dos y 

medio por ciento (2-1/2%) anual. El interés se acumular& desde 

la fecha de este Acuerdo, vencer& y seri pagadero el 14 de abril 

de cada año calendario comenzando en 1971 y deberin ser computados 

como si cada año calendario consistiera de trescientos sesenta 

(360) días y como si cada mes calendario consistiera de treinta 

(30) días. Todos los pagos serán aplicados primero a los intereses 

vencidos según este Acuerdo y luego al Capital pendiente. 

(c) Pago Adelantado Voluntario. Podrin ser imputados al 

Capital exigible e intereses vencidos, los pagos que la REPUBLICA 

DOMINICANA pueda hacer en cualquier momento por adelantado, sin 

ninguna prima o penalidad sobre todo o cualquier parte del Capital 

junto con los intereses acumulados. Cualesquiera de dichos pagos 

por adelantado del Capital deberi ser aplicado al Capital pendiente 

en el orden de su vencimiento. 
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(d) Moneda y Lugar de Pago. Cada pago del Capital, interés 

y cualquier otro pago requerido según este Acuerdo o por cualquier 

pagaré emitido de conformidad con este Acuerdo deberá ser hecho 

en dólares de los Estados Unidos al Tenedor autorizado de éste 

en los Estados Unidos de América en la oficina de la A.I.D. en 

Washington, D. C., o en tales otros lugares de los Estados Unidos 

como puedan ser designados por comunicación de dicho Tenedor a 

la REPUBLICA DOMINICANA. 

(e) Emisión de Pagarés. Inmediatamente después de suscri-

birse este Acuerdo, la REPUBLICA DOMINICANA emitirá veinticinco 

(25) pagarés ("Pagarés") pagaderos a la orden de la A.I.D., cada 

uno de los cuales deberá estar fechado el 14 de abril de 1970, 

representará los pagos del Capital vencidos de los Pagarés y el 

interés aplicable a los mismos, incorporará otras disposiciones 

de este Acuerdo, y deberá estar hecho de la misma manera adjunto 

a esto como Anexo l. Las cinco primeras cuotas de Capital deberán 

estar representadas por dos Pagarés cada una, en las sumas res-

pectivas del Capital de US$105,600 y US$22,800, y cada una de las 

15 cuotas sucesivas de Capital deberá estar representada por un 

Pagaré en la suma principal de US$128,400. 

Sección 2.01. 

ARTICULO II 

REPRESENTACIONES Y GARANTIAS 

Representaciones y Garantías por la REPUBLICA 

DOMINICANA. La REPUBLICA DOMINICANA representa y garantiza a la 

A.I.D. que exceptuando la ratificación por parte del Congreso 

Nacional: 
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(a) La suscripción de este Acuerdo, la emisión de los Pa

garés según este Acuerdo, la actuación por la REPUBLICA DOMINICANA 

de las transacciones aquí contempladas y el cumplimiento por la 

REPUBLICA DOMINICANA de las disposiciones de los Pagarés y de 

este Acuerdo: (i) están dentro de la autoridad de la REPUBLICA 

DOMINICANA, (ii) han sido autorizados por la REPUBLICA DOMINICANA 

por todos los medios requeridos por la Constitución y la ley, 

(iii) no viola ninguna disposición de la Constitución, o de ley, 

decreto, regulación o sentencia aplicable actualmente en efecto 

en la República Dominicana, y (iv)no estará en conflicto con, o 

resultará en un incumplimiento de cualquier término, condición 

o disposicion de cualquier Acuerdo o instrumento del cual la 

REPUBLICA DOMINICANA es parte o por el cual la REPUBLICA DOMINICANA 

o cualquiera de sus propiedades están o podría estar obligado. 

(b) Todas las aprobaciones, autorizaciones, Órdenes, li~ 

cencias (incluyendo la licencia apropiada para la compra de 

divisas), permisos, franquicias o consentimientos de, o registros, 

declaraciones o presentaciones con, cualquier autoridad guberna

mental que son requeridas en relación con la emision de los Pa

garés y la ejecución, entrega, o cumplimiento de este Acuerdo, han 

sido obtenidas y satisfechas con anterioridad a la ejecución de 

este Acuerdo. Si cualquier otra aprobación, autorización, orden, 

licencia, permiso, franquicia o consentimiento de, o registro, 

declaración o presentación similar con, cualquier autoridad gu

bernamental que en lo adelante pudiere ser requerido con respecto 

a este Acuerdo, dichos requisitos serán pronta y debidamente 

cumplidos por la REPUBLICA DOMINICANA. 
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(c) Todos los pagos que serán hechos por la REPUBLICA 

DOMINICANA según este Acuerdo y según los Pagarés a la orden de 

A.I.D. o de cualquier Tenedor están exentos de cualquier rédito, 

retención e impuestos de cualquier naturaleza de la REPUBLICA 

DOMINICANA o de cualquier estado, municipalidad u otra subdivisión 

política o autoridad impositiva de esto; y todos estos pagos 

deberán ser hechos según este Acuerdo y según los Pagarés libres 

y sin deducción por la REPUBLICA DOMINICANA o cualquier otra per

sona, de cualesquiera y todos los impuestos, gravámenes, contri

buciones, deducciones que pueden serle impuestos, gravados, 

recolectados, o tasados sobre los Pagarés por la REPUBLICA 

DOMINICANA o por cualquier estado, municipalidad u otra subdivisión 

política o autoridad impositiva de éste. 

(d) Este Acuerdo constituye un acuerdo legal, válido y 

obligatorio de la REPUBLICA DOMINICANA ejecutable de conformidad 

con sus términos. Los Pagarés, cuando sean emitidos constituirán 

obligaciones legales, validad y obligatorias de la REPUBLICA 

DOMINICANA ejecutables de conformidad con sus términos. 

(e) La completa fidelidad y crédito de la REPUBLICA DOMINI

CANA esta comprometida con el cumplimiento de este Acuerdo y los 

Pagarés emitidos según el mismo, y ningún pago bajo este Acuerdo 

o de los Pagarés a cualquier Tenedor estará sujeto a ningún 

reclamo o defensa de la REPUBLICA DOMINICANA o de cualquier estado, 

municipalidad u otra subdivisión política o autoridad impositiva 

de éste, sea por la vía de rescisión, reclamación, contrarrecla

mación, reducción de cualquier naturaleza o de otro modo. 
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(f) La REPUBLICA DOMINICANA pagará puntualmente por com-

pleto todos los impuestos de sellos de documentos u otros im

puestos, cargos u honorarios, si los hubiera, los cuales son o 

en lo adelante podrían estar vencidos y pagaderos bajo cualquier 

ley aplicable de la República Dominicana en relación con la eje

cución de este Acuerdo, la transacción contemplada en este 

Acuerdo, y la emisión de los Pagarés conforme a este Acuerdo. 

(g) La REPUBLICA DOMINICANA notificará prestamente a la 

A.I.D. por escrito cualquier condición que sea del conocimiento de 

la REPUBLICA DOMINICANA la cual tenga razón de creer que crearía 

un incumplimiento de pago a cualquier Tenedor de Capital o in

terés sobre los Pagarés o cualquier incumplimiento bajo este 

Acuerdo. 

Sección 2.02. Representación de la A.I.D. La A.I.D. re-

presenta y garantiza que tiene plenos poderes y autoridad para 

ejecutar y llevar a cabo sus obligaciones bajo este Acuerdo. 

ARTICULO III 

PACTOS 

Sección 3.01. Pagos de Pagarés Libres de Impuestos y Sellos 

de Impuestos Locales. La REPUBLICA DOMINICANA conviene en que 

todos los pagos de intereses y de Capital amparados por los 

Pagarés, incluyendo todo pago hecho bajo esta Sección 3.01, 

estarán libre de, y sin ninguna obligación para o deducción por 

la REPUBLICA DOMINICANA o cualquier otra parte para, cualesquiera 

y todos en el presente y en el futuro impuestos, gravámenes, 
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contribuciones, deducciones, penalidades y retenciones cualesquiera 

impuestas, gravadas, recolectadas o tasadas sobre eso por la 

REPUBLICA DOMINICANA o por cualquier estado, municipalidad u 

otra subdivisión política o autoridad impositiva de éste o por 

cualquier otro país que no sea los Estados Unidos de América 

(todos tales impuestos, gravámenes, contribuciones, deducciones, 

penalidades y retenciones serán llamados en lo adelante "Impuesto 

Local") y si cualquier Impuesto Local es impuesto, gravado, re

colectado, o tasado con respecto a los Pagarés, la REPUBLICA 

DOMINICANA pagará el mismo a nombre de cada Tenedor afectado por 

eso, o, en el caso de que dicho Tenedor haya efectuado dicho pago, 

reembolsará a dicho Tenedor junto con cualquier Impuesto Local 

que ha sido impuesto, gravado, recolectado o tasado con respecto 

a dicho pago, por la REPUBLICA DOMINICANA, cualquier estado, 

municipalidad u otra subdivisión política o autoridad impositiva 

de éste, como interés en adición a los intereses provistos por 

este Acuerdo y en los Pagarés, para que cada Tenedor reciba neta 

y libre de todas retenciones, deducciones, obligaciones de ningún 

Impuesto Local una suma igual a la suma que dicho Tenedor debiera 

haber recibido si no hubiese habido ningún impuesto, gravamen, 

recolección o tasación. 

Si cualquier impuesto de sello de documento u otro impuesto 

similar u honorarios en lo adelante sean vencidos y pagaderos 

bajo cualquier ley aplicable de la República Dominicana en rela

ción con la ejecución y entrega de este Acuerdo, la transacción 
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contemplada en este Acuerdo o la emisión de los pagarés, dicho 

impuesto de sello de documento u otro impuesto similar u hono

rarios serán pagados puntual y debidamente por completo por la 

REPUBLICA DOMINICANA. 

Sección 3.02. Cesión. Este Acuerdo y la representación, 

garantías y pactos contenidos en él serán obligatorios sobre y 

deberán pasar a beneficio de los sucesores, causahabientes o 

cesionarios de cada Tenedor. La A.I.D. y cada Tenedor podrá en 

cualquier momento ceder, negociar o de otra manera traspasar a 

cualquier persona cualesquiera de sus derechos según este Acuerdo 

o según cualesquiera de los Pagarés sin obtener ningún cansen-

timiento adicional de la A.I.D. o de la REPUBLICA DOMINICANA. 

Cualquier persona que no sea la A.I.D. podrá notificar a la 

REPUBLICA DOMINICANA después de convertirse en Tenedor y designar 

direcciones a las cuales las comunicaciones podrán ser enviadas 

como dispone la Sección 5.01 de este Acuerdo pero la falta de 

hacer dicha comunicación no afectará la validez de dicha cesión, 

negociación, u otro traspaso. 

Sección 3.03. Reemplazo y Reemisión de Pagarés. 

(a) No obstante cualquier previsión contraria a lo contenido 

en este Acuerdo, al recibo por la REPUBLICA DOMINICANA de pruebas 

de robo, pérdida, mutilación, confiscación o destrucción de 

cualquier Pagaré la REPUBLICA DOMINICANA ejecutará y entregará 

dentro de un plazo razonable al Tenedor de dicho Pagaré robado, 

perdido, mutilado, confiscado o destruido un nuevo Pagaré del 

mismo tenor en lugar del Pagaré robado, perdido, mutilado, con-

fiscado o destruido. El afidávit de la A.I.D. o del presidente 
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o del tesorero de cualquier otro Tenedor de dicho Pagaré descri

biendo las condiciones bajo las cuales dicho robo, pérdida, 

confiscación o destrucción ocurrió, deberán ser aceptadas por la 

REPUBLICA DOMINICANA como prueba satisfactoria de esa eventua-

lídad. Cualquier Pagaré emitido y entregado de conformidad con 

las disposiciones de esta Sección 3.O3(a) deberá ser fechado a 

la fecha en la cual el interés ha sido pagado en ella, ser en 

la misma suma total del capital que el original así como, y de 

otra manera ser idéntico a, el Pagaré original; pero cada uno de 

dichos nuevos Pagarés deberá tener una anotación en cuanto a la 

suma del Capital que haya sido hasta entonces pagado sobre dicho 

Pagaré original (incluyendo pagos por adelantado) y la fecha en 

la cual el interés sobre el mismo ha sido pagado. 

(b) Sí la A.I.D. o cualquier Tenedor subsiguiente de un 

Pagaré o Pagarés hace un requerimiento por escrito a la REPUBLICA 

DOMINICANA por un Pagaré o Pagarés de otra denominación o pagadero 

a otro beneficiario, la REPUBLICA DOMINICANA ejecutará y entre

gará a la A.I.D. o al Tenedor subsiguiente dentro de un tiempo 

razonable, a cambio del Pagaré o Pagarés emitido originalmente 

(o sí cualquier Pagaré emitido originalmente ha sido robado, 

perdido, mutilado, confiscado o destruido, a dar cumplimiento con 

las disposiciones de la Sección 3.O3(a)) un nuevo Pagaré o Pagarés 

en tal denominación o denominaciones requeridas por la A.I.D. o 

el Tenedor subsiguiente, siempre y cuando dicho nuevo Pagaré o 

Pagarés sea fechado la fecha en la cual intereses hayan sido 

pagados sobre ese, sean iguales a la suma total del Capital que 

la suma total del Capital del original, y de otra manera sean 
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idénticos a, dicho Pagaré o Pagarés entregados. Dicho nuevo 

Pagaré o Pagarés deben tener una anotación en cuanto a la suma 

del Capital que haya sido hasta entonces pagada en dicho Pagaré 

I 

entregado (incluyendo pagos por adelantado) y la fecha en la cual 

el interés sobre el mismo haya sido pagado. 

(c) La REPUBLICA DOMINICANA soportará todos los gastos en 

relación con la emisión y entrega de nuevos Pagarés de conformidad 

con la Sección 3.03, incluyendo los gastos de emisión de dichos 

Pagarés y el envío de ellos a la A.I.D. o a cualquier Tenedor 

subsiguiente, y todos los sellos y otros Impuestos Locales 

exceptuando cualquier gasto de la A.I.D. o de cualquier Tenedor 

subsiguiente contraído en relación con la ejecución y entrega de 

dichos Pagarés. 

Sección 3.04. Ratificación y Opinión Legal. Inmediatamente 

después de la suscripción de este Acuerdo, el Gobierno de la 

República Dominicana tomará todas las acciones necesarias para 

la obtención tan pronto como sea posible la ratificación de este 

Acuerdo por el Congreso Nacional, e inmediatamente después 

enviará a la A.I.D. una opinión legal del consultor jurídico 

del Poder Ejecutivo de la República Dominicana en forma y sustancia 

que sea satisfactoria a la A.I.D. al efecto que este Acuerdo y 

los Pagarés cuando sean emitidosconstituirán obligaciones válidas, 

legales y obligatorias respaldadas por la completa fidelidad y 

crédito de la República Dominicana y ejecutables de conformidad 

con sus términos sin ninguna contrarreclamación de cualquier 

naturaleza. 
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ARTICULO IV 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO 

Sección 4.01. Casos de Incumplimiento. La ocurrencia de 

uno o más de lo siguiente constituirá un Caso de Incumplimiento: 

(a) La falta de hacer cualquier pago en dolares de los 

Estados Unidos de cualquier Capital de o interés (incluyendo 

cualquier suma pagadera de conformidad con la Sección 3.01 de 

este Acuerdo) a cualquier Tenedor cuando y como el mismo se vuelva 

vencido y pagadero de conformidad con las disposiciones de cualquier 

Pagaré o de este Acuerdo y la continuación de dicha falta por 

treinta (30) días; o 

(b) La falta en la debida observancia o ejecución de cualquier 

otro pacto o condición en este Acuerdo en cualesquiera de los 

Pagarés requeridos a ser mantenidos o ejecutados por la REPUBLICA 

DOMINICANA y la continuación de dicha falta por treinta (30) días 

después de habersele comunicado y la REPUBLICA DOMINICANA haberlos 

recibido especificandole dicha falta; o 

(c) Cualquier representación o garantía hecha por la REPUBLICA 

DOMINICANA en este Acuerdo, o en cualquier opinión, o en otro do

cumento entregado por la REPUBLICA DOMINICANA para cumplir con 

cualquier condición o para llenar cualquier requisito de este 

Acuerdo, se pruebe que es incorrecta en cualquier forma material 

al respecto. 

Sección 4.02. Aceleración de los Pagarés. En el caso de la 

ocurrencia de uno o más de los Casos de Incumplimiento, como es 
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definido en la Sección 4.01, entonces en cada uno y en todos esos 

casos durante la continuación de cualesquiera de dichos Casos de 

Incumplimiento, a menos que el Capital de todos los Pagarés se 

haya vuelto ya vencido y pagadero, por comunicación a la REPUBLICA 

DOMINICANA (con una copia a la A.I.D.), cada Tenedor podrá decla

rar todo o cualquier parte del Capital pendiente de cualquier 

Pagaré poseido por dicho Tenedor se considerara, y sobre cualquier 

declaración el mismo sera, inmediatamente vencido y pagadero, sin 

ninguna presentación, demanda, protesto o comunicación de cualquier 

naturaleza, todos los anteriores requisitos quedan por este medio 

expresamente renunciados por la REPUBLICA DOMINICANA. 

Sección 4.03. Recursos No Renunciables. Ningún derecho o 

recurso otorgado a cualquier Tenedor por este Acuerdo o en 

cualquier Pagaré emitido según este Acuerdo tiene por objeto 

exceptuar cualquier otro derecho o recurso, y cada uno y todos 

dichos derechos y recursos se acumularan en adición a cualquier 

otro derecho o recurso otorgado a dicho Tenedor bajo este Acuerdo 

o ahora o en lo adelante proporcionado por cualquier ley o regu-

lación aplicable. La falta de cualquier Tenedor de insistir en 

cualquier momento sobre el estricto cumplimiento u observancia 

de cualquier pacto, acuerdo o condición contenido en este Acuerdo 

o en cualquier Pagaré emitido bajo este Acuerdo o a ejercer 

cualquier derecho, recurso o poder disponible a dicho Tenedor, 

deberá ser entendido como una renuncia o abandono de éste en ese 

momento o en lo sucesivo. 
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ARTICULO V 

MISCELANEA 

Comunicaciones. 
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Cualquier comunicación, 

requerimiento, consentimiento, documento, aviso o dirección dada, 

hecha, mandada o retirada de conformidad con este Acuerdo deberá 

ser dada por escrito, en el idioma inglés y será juzgada que ha 

sido debidamente entregada a y recibida por cualesquiera de las 

partes en la fecha que actualmente fue recibida por dicha parte 

en la dirección más abajo especificada: 

A la A.I.D.: Prívate Enterprise Division 
Office of Development Resources 
Bureau for Latín America 
Agency for International 

Development 
Department of State 
Washington, D. C. 20523 

y 

Misión de la U.S. A.I.D. 
Embajada de los Estados Unidos 

de América 
Santo Domingo, República Dominicana 
Cable: USAID 

AMEMBASSY 

A la REPUBLICA DOMINICANA Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, República Dominicana 

Otras direcciones podrán ser sustituidas por las arriba mencio

nadas y nuevas direcciones agregadas por personas otras que no sean 

la A.I.D. que podrán convertirse en Tenedores al dar aviso de 

dicha sustitución o adición en la forma provista en la Sección 5.01. 
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Sección 5.02. Término. El término de este Acuerdo deberá 

ser desde la fecha de este Acuerdo hasta el pago total de (i) el 

Capital de e interés sobre los Pagarés emitidos bajo este Acuerdo, 

y (ii) todas otras sumas pagaderas por la REPUBLICA DOMINICANA 

bajo este Acuerdo. 

Sección 5.03. Modificaciones y Renuncias. Ninguna modi-

ficación o renuncia de ninguna de las disposiciones de este 

Acuerdo o consentimiento a ninguna desviación de este Acuerdo, 

podrá ser vigente a menos que sea firmada por un oficial autori

zado de la A.I.D. y cualquier otro Tenedor, y cualesquiera de 

dichas renuncias o consentimientos solo estará vigente en la 

instancia específica y para el propósito por el que fue dada. 

Ninguna comunicación a o demanda sobre la REPUBLICA DOMINICANA 

en cualquier caso dará derecho a la REPUBLICA DOMINICANA a 

cualquier otro aviso o comunicación adicional o demanda de las 

mismas similar u otra circunstancia. 

Sección 5.04. Versiones en Inglés y en Español. Las partes 

a este fin suscriben este Acuerdo en la lengua española e inglesa; 

en casos de ambiguedad o conflicto entre la versión en español 

y en inglés de este Acuerdo, la versión en inglés prevalecerá. 

Sección 5.05. Compilación. Este Acuerdo engloba la totali-

dad de lo convenido y entendido por las partes en este Acuerdo con 

relación a los asuntos tratados bajo este Acuerdo y reemplaza 

todo previo acuerdo y entendimiento de dichas partes que se rela

cionen con el asunto tratado. 
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EN FE DE LO CUAL, la REPUBLICA DOMINICANA y la A.I.D., cada 

uno actuando a través de sus respectivos representantes debida

mente autorizados, han convenido que este Acuerdo sea firmado en 

sus nombres y entregado a cada uno en el día y año señalados en 

el comienzo de este documento. 

EL GOBIERNO DE LA _,,,., ~ 
REPUBLICA DOMilICANA 

.. r.~ 
POR ,-

Joaquín Balaguer 
TITULO_~P~r~e~s~i~d=--c.e=n~t~e~-------

/ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

TITULO __ -=D~i~r~e~c~t~o~r'-----------
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ANEXO 1 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA, DE ABRIL DE 

No. u. s. --------

PAGARE AL 2-1/2% 

POR VALOR RECIBIDO en inmuebles y equipo, el Gobierno de la 

República Dominicana ( "REPUBL ICA DOMINICANA'') por es te roed io se 

compromete a pagar a los Estados Unidos de América, a través de 

la Agencia para el Desarrollo Internacional ( 1'A.I.D.") o as~ 

orden la suma principal de 

("Capital") el de abril de 19 y pagar intereses sobre el 

Capital pendiente al tipo de dos y medio por ciento (2-1/2%) anual. 

Los intereses deberán acumularse desde tal fecha, y deberán vencer 

y ser pagaderos el de abril de cada año comenzando en 1971, y 

deberán ser calculados como si cada año calendario consistiera 

de trescientos sesenta (360) días y como si cada mes calendario 

consistiera de treinta (30) días. 

Todos los pagos deberán ser aplicados primero a los intereses 

vencidos y después al Capital. Al pago de todos los intereses 

vencidos, la REPUBLICA DOMINICANA en cualquier momento podrá pagar 

por adelantado, sin ninguna prima o penalidad, todo o parte del 

Capital, siempre y cuando en ese momento todo el capital vencido 

anteriormente bajo el Acuerdo de Pago descrito mas abajo haya sido 

pagado primero. 

ANEXO 1 
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Todo pago de interés y Capital, incluyendo pagos hechos bajo 

este párrafo, deberán ser hechos libre de, y sin ninguna obliga

ción para o deducciones por la REPUBLICA DOMINICANA o cualquier 

otra parte por concepto de cualquier y todos los impuestos presen

tes y futuros, gravámenes, contribuciones, deducciones, penalidades 

y retenciones que sean impuestas, gravadas, recolectadas o tasadas 

por la REPUBLICA DOMINICANA o por cualquier estado, municipalidad 

u otra subdivisión política o autoridad impositiva o por cualquier 

otro país que no sea los Estados Unidos de América (todos tales 

impuestos, gravámenes, contribuciones, deducciones, penalidades 

y retenciones serán referidos en lo adelante como "Impuesto Local") 

y si cualquier Impuesto Local es impuesto, gravado, recolectado o 

tasado con respecto a eso, la REPUBLICA DOMINICANA pagará, a 

nombre del tenedor de este Pagaré (''Tenedor"), o, en el caso que 

el Tenedor haya hecho tales pagos, reembolsará el Tenedor del mismo. 

La REPUBLICA DOMINICANA pagará por completo y puntualmente todos 

los impuestos de sello de documentos o todos los impuestos simi

lares u honorarios los cuales en lo adelante venzan y sean paga

deros bajo cualquier ley aplicable de la RepGblica Dominicana 

en relación con la emisión de este Pagaré o cualquier transacción 

contemplada aquí. 

La completa fidelidad y crédito de la REPUBLICA DOMINICANA 

queda comprometida al cumplimiento de este Pagaré y a los pagos 

requeridos bajo el mismo y ni el Pagaré ni cualquier pago requerido 

bajo el mismo podrá estar sujeto a ninguna reclamación o justifi

cación de la REPUBLICA DOMINICANA, o cualquier estado, municipalidad 

ANEXO 1 
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o cualquier otra subdivisión política o autoridad impositiva, sea 

por vía de rescisión, contrademanda, compensación, reducción de 

cualquier clase o de otro modo. 

Cada pago de Capital, interés y cualquier otro pago requerido 

por este medio deberá ser hecho en dólares de los Estados Unidos 

al Tenedor en los Estados Unidos de América en las oficinas de 

la A.I.D. en Washington, D. C., o a tales otros lugares en los 

Estados Unidos de América como pueda ser destinado por aviso del 

Tenedor a la REPUBLICA DOMINICANA. 

Las disposiciones de este Pagaré serán obligatorias al y 

deberán quedar para el beneficio de los sucesores, causahabientes 

o cesionarios de cada Tenedor de este Pagaré, la A.I.D. y cualquier 

Tenedor podrá en cualquier momento traspasar, negociar, o de otra 

manera transferir a cualquier persona cualesquiera de sus derechos 

bajo este Pagaré o bajo cualesquiera de los Pagarés sin el con

sentimiento adicional de la A.I.D. o de la REPUBLICA DOMINICANA. 

Este Pagaré es uno de los pagarés de la REPUBLICA DOMINICANA 

emitidos como se dispone en el Acuerdo de Pago entre la REPUBLICA 

DOMINICANA y la A.I.D. fechado el 14 de. abril de 1970 (l'Acuerdo 

de Pago") el cual Acuerdo de Pago es mencionado por este medio con 

el fin de hacer referencia a los términos y disposiciones del 

mismo y a derechos adicionales y limitaciones a tales derechos 

de la REPUBLICA DOMINICANA y del Tenedor de este Pagaré incluyendo 

sin ninguna limitación, disposición para la aceleración de su 

vencimiento. Al vencimiento o aceleracion de este Pagaré como 

se dispone en el Acuerdo de Pago este Pagaré se hará y quedará 

ANEXO 1 
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demanda, protesto o comunicación de cualquier clase, todos los 

cuales quedan por este medio expresamente renunciados por la 

REPUBLICA DOMINICANA. Este Pagaré es hecho expresamente sujeto a 

y deberá estar regido por todas las disposiciones del Acuerdo de 

Pago como si fuera expresamente expuesto en éste. 

EN FE DE LO CUAL, la REPUBLICA DOMINICANA ha hecho este Pagaré 

para ser debidamente firmado este día de abril de 19. 

EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

POR ANEXO 1 

TITULO -----------------

ANEXO 1 
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